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OlA I "ES T AfKJ CONTRATO ADMINISTRATIVO DE ADQUISICiÓN DE BIENES
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DATOSGENERALESDEL CONTRATISTA
NOMBRE, DENOMINACiÓN O RAZÓN SOCIAl:

GRUPO T&C TElE&COM S.A. DE e.v
R:::GISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: 1 CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACiÓN: J NACIONALIDAD:

GTT9902228LA MEXICANA
DOMICILIO FISCAL (CALLE, NUMERO, COlOf\IA, CÓDIGO POSTAl, LOCALIDAD, MUNICIPIO Y ENTIDAD FEDERATIVA):

MONTE ALBAN NOMERO.5B"', COL. LETRAN VALLE. OElEGACION BENITO JUAREZ MEXICO DISTRITO .FEDERAL. C,P. 03650

DOMICILIO EN EL MUNICIPIO DE TOlUCA, ESTADO DE MÉXICO (CALLE, NÚMERO, COLONIA, CÓDIGO POSTAL Y LOCALIDAD)

TELtFONO: ¡'TElEFAX: I CORREO ELECTRÓNICO (E-MAIL):
CONMUTADOR 0155 52431006 (115556054411 telecom@grupotele.com

NOMBRE DEL PROPIETARIO:

NO APliCA

INSTRUMENTO QUE AC.::¡EDITALA PERSONALIDAD:

ACTA CONSllTUTIVA No. 11,843 TOMO 35 EXPEDIENTE 92199

NOMBRE DEL REPRESeo'l/TANTE:

JOSE AUREUO BAEZ TEJEOA

INSTRUMENTO QUE ACREDITA LA REPRESENTACiÓN:

PODER GENERAL

DATOSGENERALESDE LA ADJUDICACiÓN
GIRO COMERCIAL: SUBGIRO COMERCIAL:

5651 EQUIPO Y APARATOS PARA LA COMUNICACiÓN, TELECOMUNICACiÓN Y RADIO TRANSMISIÓN 5651A EQUIPO PARA TELECOMUNICACIÓN, RAOlO TRANSMISIÓN y RECEPCIÓN SATELlTAL

ÓRGANO USUARIO: PROGRMIA:

UNIDAD DE INFORMACIÓN. PLANEACIÓN, PROGRAMACIÓN y EVALUACiÓN FIDBCOMISO FONDO ALIANZA PARA EL CAMPO DEL ESTADO DE MÉXICO iFACEM)

NÚMERO DE REQUISICiÓN: l-PROCEDIMIENTO ADQUISlTtvO: j lEGISLACIÓN APliCADA (ESTATAL O FEDERAL): .] ACUERDO O DICTAMEN DE ADJUDICACiÓN (NÚMERO Y FECHA)"

024 llCITACION PÚBLICA NACIONAL ESTATAL ACTA XLIV

TIPO DE GASTO (CORRIENTE O DE INVERSiÓN), ORIGEN OE LOS RECURSOS (ESTATAL, FEDERAL O CONCURRENTE): I PARTIDA PRESUPUESTAL:

INVERSION ESTATAL -5651.

ElEMENTOS BÁSICOSDE LA ADQUISICiÓN
BIEN A SUMINISTRAR:

SUMINISTRO, INSTALACION, CONFIGURACiÓN y PUESTA A PUNTO DE UNA SOLUCION PARA PROVEER DE FORMA ALÁMBRICA E INALÁMBRICA EL SERVICIO DE
DATOS PARA EL EDIFICIO PRINCIPAL DEL CONJUNTO SEDAGRO, EL CUAL SE ESPECIFICA EN EL ANEXO DEL DICTAMEN TÉCNICO NÚMERO 07512013.
PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES:

LA EMPRESA ADJUDICADA DEBERÁ CUMPLIR ESTRICTAMENTE CON El PLAZO DE ACUERDO A CALENDARIO DE TRABAJO DESPU~S DE FIRMADO El CONTRATO

LUGAR Y HORARIO DE ENTREGA DE LOS BIENES:

PUNTOS DESIGNADOS EN El DICTAMEN TÉCNICO 07512013 EMITIDO POR LA DIRECCIÓN GENERAL DEL SISTEMA ESTATAL OE INFORMÁTICA (DGSEI) EN EL EDIFICIO PRINCIPAL DE LA SEDAGRO (ANEXO UNO)

IMPORTE TOTAL DE LOS BIENES (NÚl'AERO y LETRA)'

$1,260,829.91 (UN MILLON DOSCIENTOS SESENTA MIL OCHOCIENTOS VEINTINUEVE PESOS 9111110M.N.)

FORMA DE PAGO

TRANSFERENCIA BANCARIA

PlAZO DE PAGO.

SERÁN EN MlNISTRAClONES DE ACUERDO Al CALENDARIO DE TRABAJO (ANEXO DOS)

ANTICIPO

NO APUCA

AJUSTE DE PRECIOS'

NO APLICA

GARANTiA DE CALIDAD DE LOS BIENES (PlAZO)

DEBERÁ. GARANTIZARSE POR 12 MESES Y POR ESCRITO EN PAPEL MEMBRETAoa FIRMADO POR EL REPRESANTE LEGAL

G,4.Rf,N"fiA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO (TIPO E I:"PORTE)'

GARANTIA DEL111% POR CUMPLIMIENTO DE CONTRATO MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O FIANZA

GARANTiA CONTRA DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS'

GARANTlA DEL 111% POR DEFECTOS YVlCIOS OCULTOS MEDIANTE CHEQUE CERTIFICADO O FIANZA

PENAS CONVENCIONAlES (ATRASO, INCUMPLIMIENTO Y RESCISiÓN):

SERÁ. SANCIONADO CON UNA PENA COtwENCIONAL DEL UNO AL MILLAR SOBRE EL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO

ANEXOSDEL CONTRATO
ANEXO UNO DESCRIPCiÓN DEL BIEN A SUMINISTRAR:

SUMINISTRO, INSTALACiÓN, CONFIGURACIÓN Y PUESTA A PUNTO DE UNA SOLUCiÓN PARA PROVEER DE FORMA ALÁMBRICA E INALÁMBRICA EL SERVICIO DE DATOS PARA EL EDIFICIO PRINCIPAL DEL CONJUNTO SEOAGRO
DE ACUERDO AL ANEXO UNO DEL DICATAMEN 075/2013.
ANEXO DOS CALENDAR;O DE TRAB¡lJO:

ETAPAS OEl PROYECTO

OBSERVACIONES

VALIDACiÓN DEL CONTRATO (ANVERSO Y REVERSOl
POR EL CONTRATANTE
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DECLARACIONES

CLÁUSULAS

m. DE "LAS PARTES"

B. Otre COl'lOCenel cort.enido y alcance de cada U¡lOde los aneJOS que iomJan parte del presente el contralll,
Elpuestob anlerior. ttLAS PARTES" convienen sujetarse a las siglÍentes

,

UNOEClMA: PRUEBAS OE CAUDAD DE lOS SERVK:lOS
En e1lTJ';XTlCntlde la entrega de los semcios. "El COKTRATISTA" deberé enlreg¡r. a gEL CONTRATANTE~, una
p6kza de g;ran:la expetlida por el tabricanle. en la que se h¡d cons¡¡r, como 1M1mo.1o siguiente:
l. M::al'Ce y dUfaCi6;¡;
11. Cldo de soporte de los servi:ios:
I1LCondlclones y metanismos para hacerla efectiva;
fV.l>olDciIC p¡n reclamaciones.
En todo caso, -EL CONTRATISTA~ se obiga a responder de bs defectos y vUlS oa.'!Ios de los serroos, asl
COITKlde los danos y pesj:jcIos que se ~ a catJS3l"a "EL CONTRATANTE" o a terceros.
lo no previsto en esta cIátlslla se resolve"~ ccnIorme a las disposklones de los capltt'os fIO'Ienoy décimo prinero
de la ley Federal de ~ al ConslJlidor.
DUODÉOMA: PRUEBAS DE CAUOAD DE lOS SERw:tOS
~El CONTRATISTA" se obiga B su7ag¡r tIdos los gasllS rel3tionados con la reala:aciOn de pruebas de caidall
de los serri:ios, siem¡:te que éstas se inicien denro de los renta días hét;Aes posteriores a la lecha de entrega
se~aIIa en el a:l~ de esle lnslnmentl
B ~ de las pruebas de ecMad sm reembolsado a "EL COHTRATAKTE" por "El COKTRATlSTAft dentro
de los dl'Co dias hll~es posteriores a la rectla en qlJC re sea preserolada la documentad6n compmbatoña
((lfTespooírei'lte.
los gastos m,dr:a:los el'! eS'.a da:usula que no sean cubiertos pOI"'El CONTRATISTA" en el plazo md:caoo, se
h¡rén efectivos a taves de las cantidades qoo se encuentr<ll pend".entes de pago a ~El CONTRATISTA".
DÉCIMA TERCERA: RELACIÓN DE MEl CONTRATISTA" CON SUS TRABAJADORES
MEl CONTRATISTAft, en S1.lca"llcter de palJ't¡n del pe!SOI1a1que oc~e con motivo de la enajenación de !os
servicios, seré la única responsable de las o~igaciones derivadas de las ásposiciones leg:aIes en ma':eria de
b'abap y de seguridad social
~EL CONTRATlSTA~ conviene. por b msmo, en responder de las reclamaciones qU!! sus ta~adores presenten
en su contra o en contra de "El CONTRATANTE-. en relac'On con los ~abajos reaizadas con mo~\IO de la
enajenaci/In de bs seMtiJ~
DÉCI~'IACUARTA: lNFRACCIONES
las ldracciones de cualquier nct.lr.l!ez.a cometidas por ~El COtrrRATISTA", con rnottvo de la enajenad6n de los
servicios, sernn de su responsal:iidad ex~lISlva.
DÉCIMA QU1NlA: CESlON DEL COtrrRATO
MEl CONlRATlSTA" no podré, bajo ringul"lél crcunst<rlcia, ceder a terceras personas los derechos y las
cblg.mnes derti'3dos de la suscr\pc~n del presente contrato. En lodo caso. "EL CONTRATISTAft serll el
respor.sal:te del clfTl1llmentrJ de sus obli;aciones.
DÉCIMA SEXTA: GARANTfA DE CUMPUMlENTO DEL CONTRATO
~EL CONTRATISTA" en'Jeg¡r~ a "El CONTRATANTE", dentro de los dez d1as posteriores a la susc~i6n del
prese~ contra:o, la COfTespondieme 9arantla de curn¡üniemo en e1lipo e f~ que se estatlece en el anl'Cf"SO
dellT'ismo ,
La g¡rantia deber~ suje'..ne al texto que delenTine prn.,;amente riEL CONlRATANTE" y ser~ cancelada cuando
'El CONTRATISTA" haya Ctln19~OOcon todas sus o~igaciones contractuales
No sera: necesarkl entregar la garantía de curn¡KneJm del ccntralo si ar(es de que fenezca ellémino para S1.l
presentad6n "El CONTRATISTA" suministra la totalidad de los serkios.
DÉCIMA SÉPTIMA: GARANTfA COKTRA DEFECTOS YV1CIOS OCULTOS
~EL CONTRATISTA- enlregaré a "El CONTRATANTE", dentro de los cinco lf~ natlJ"ales sigtientes a la
re<:e;xibn de los se;>jcios, la correspondiente garantía contra defectos y vicios ocutos en el ~o e il11Xlrteque se
establece !ti el anverso del rTismo.
DÉCIMA OCTAVA: PENAS COtNENCIDNALES
S íl'1ilSO de "El CONTRATISTA- en la fe<:ha de enreoa de los servicios seré sancionado Cfln la ~ena
cofM!nclonaI que se estalkce en el anverso de este contrato.
S inclJ!T1llmienlll de "El CONTRATISTA" con cualquiefa ele las ob'igaciones que derivan de este contrato ser~
sancionado con una pena conve.'lCional hasta por el iJllorte ce la g¡ra:llla de cUrT1llmentD de! contrato que se
Indica en el anverso del preser(e inslrurrento.
lndepeod"lel'Itemenle de la a¡:flC3Ci6n de las penas convencionales loolC3das en esta c\áusua, "El
CONTRATANTE" podrll exirjr a ~El CONTRATISTA~ el ClfTl1l"~nfo:l del contrato, En su caso. "El
CONTRATISTA" estar3 ol:('9i!do a pagarlos danos y perj¡icios ocasioT\ados a "EL COtlTRATANTEft.
DÉCI~'IANOVENA: RESCISlON DEL CONTRATO
El presente contrato podr~ ser rescindilo en caso de irlcl.lf4llirTierno grave de alguna de las pa1es. Al eJeclo,
cuando sea "EL CONTRATAKTEft el que de:ermine rescindIrb, dicha rescisiófl O!lerarll de pleno derecho por via
altNnIstrmva, pre-m desMogo de la lIarantia de aLJl:iercia a 'El CONTRATISTA", en lérminos del C6d0go de
PRxettnienlos Ad:rinisl:"rnoos del Estaflo de tAélico; en l<I1to qU!!, si es "EL CO~TRATISTA. qLien deckle
rescindilo, ser~ necesaio que lo demarrle ante el Tribunal de lo ContentiosoAdninlstr¡¡'j\'O del Es\aXI de IAéxico
las causas que pueden da" lug¡J"a la rescisiOn por perle de "EL COtrrRATANTE" sonlas Siguientes:
1. Si "El CONTRATISTA- ~ entreg¡r la garantla de C!l'l1linien'.o. asl como la de defectos y vitios ocuIlos. en

los téminos y bato las concliciones que consignan las CléllSLlas Dl:clMA SEXTA YC1:CUAASÉPTIMA;
11. Si 'El CONTRATISTA- se dedara en quiebra o sllSpensiOn de pagos, o si hao:e ct!sión de servicios en loonatal

que afecte a este contrato:
111.Si el naso de MEl CONTRATISTA" en la techa de entrega de los servi:ios es superior a dez dlas h~bi!es:
IV.Si "El CONTRATISTA" Incumple COflel plazo para el reemplazo de los seMcios que consigna la Oéusula

UNDEat.1A; o
v. En gefICfal, por cualquier otra causa ~utable B "El CONTRATlSTA~ que devenga e1lnctJTlPlirrien:o grave del

contrato.
En caso de incu'npimiento grave de cua'esquiera de las obligaciones de "EL CONTRATlSTA", 'El
CONTRATANTE" podré optar entre exigir el CIJTl¡llirrierr.o del prese~ Cllnlrato, ~icando las penas
convencionales est'puladas en la Claust.la OEClt.1ASEPTI:.v., e decl¡r¡v iY.tninisb'ativa-nenle S1.lresdsliln.
SI "El CONTRATANTE" opta por la rescisibn, irrpondré a la "El CONTRATISTA" una pena convercional hasta
por el importe de la lI¡rantia de clJ1"l1)l"lfnientodel contralll qoo se indica en el anverso de este instnmenlo. En su
caso, 'El CONTRATISTA" estar~ obigado a pagar los dallos y perj:licios OCasio:ladClSa 'El CONTRATANTE".
VIGÉSIMA: SANCIONES ADMllflSTRATIVAS
Sil perjticio de la ~l(:acI6n de las penas con\'eflCionales estatieeidas en la Oéusula DEat.1A OCfAVA asl romo
de la resdsión del ccntra'.o Indlcm en la Oéusula DI:cIMA NOVENA, "El CONTRATANTE" podré sancionar a la
~EL CONTRATISTA" con rTlIIta equivalente a la cantidad de treinta a lres ¡¡j veces el salario mlnmo ger.eral
vigente en la capGI del Estado de MMco, cuando inl:inja las lisposlclones contenidas en el Ul:f"oDécmo Terce:n
del Cbdigo AdminIstrativo del Estado de IAérlco. as! como su Reglamento correlaT.'O.
VIGÉSIMA PRlhI£RA: PAGO DE SANCIONES
les i~s por concepto de penas convencionaes y sal'Ciones aclrniristrativas que no sean pagados por "El
COtrrRATISTA" en el plazo qU!!de:emillC 'EL CONTRATANlE", tendrén el ca"llcter do crédto £scaJ: y se haré:n
efecIivos a través de las can:ida1!s que se encuentren pend51fes de paQl:la "El CONTRATISTA" e me1'arr.e el
pnx:etfnienlll~
VIGÉSIMA SEGUNOA: INHABfUlACIÓN
Sin peIjui:io de las penas converclooales y las sanciones adll'ilistrivas a qoo se reliere el prese!lte contrato. asl
cerno de la rescisión de este Instrumento, "El CONTRATANTE" podra Incllir a "El COKTRATlSTAft en el
Registro de Erqlresas Objetadas que leve la Secretarla de la Contrabrla; as! como en el listado de empl"eS3S e
personas svfetas al procedlllierno adninistralivo sancionador. pre.,;sto en el artIcum 13.67. segundo pérrafo del
Ubfll Oéciro Tercero del C6lf19OAdmirlslra:i\'O de! Estafb de •••.éxico y 141 de S1.lReglamenta.
V\GÉSlMA TERCERA: NORMAS JURIOlCAS APUCABLES
las p;rtes convienen en qU!! lodo b 1'\0prevista en e~ eonlrato se regir:J p!J" lo d&puesto en el Ubm Décmo
Tercero del C6di¡¡o Albiristrati\'O. asl como de S1.lRegla'nenlll y demlls d:sposiciones Iega!es aplicables. queda:ldo
la Drección Geneml JtJi<ico (;(lnsutillO de la Secre'.aria General de Gobierno com'J lepresentame legal del
Gobierno del Estaclo de '''élico.
V\GÉSlMA CUARTA: JURISOICClON
La irwpretaelOn y clJTI¡lill'ienlll del presente contrato, y lOdo aqooP.o QUCno esté expresame:lte estipltado en el
mis:n:l. se resdver~ en forma adninistrativa, En caso de controversia, las palieS convle:'leR soJTllt.erse a la
jtris(!icc16n y compe:encia de bs Tribunales Adll'inistratvos de la ciudad de ToIuca, Es'.ado de MbieD. segun
corresponda, re:'\Unciando. elpl"esame~te. al flJefO que pudiera corresponde~es por razOn de S1.ldOlTieio o
vecindad, presente y futuro.
leido que fue por las partes que en él ~teMnieron y errter~ de su acance legal, el presente contrato se rJma al
cake. en original y una copia en la ciullad de ToIuca de Lerdo, capital del Es'.ado de México, en la lecha sena1alla
en el anverso de este contrato, .

\,-+

El precio de los servicios po«é ser rrodi'icado sujetm\dose a la perlod'ójad y la lélrTnlJaque se indi:an en el anverso
del preserr.e instt1J'Mn:<l. Para el efe<:lll, "El CONTRATISTA- deber~ presel\tal" e~ justflCa'.orio ante "EL
CONTRATANTE". el que en un plazo no maya de lreIma dlas MblJes re~~ en ~nilIva la conducente,
Cua'ldo el ajusl!! de precios no sea 3'JIorizado, ~El CONTRATISTA" se oblga a enajenar los wvicios conbme al
precio pactado Inici~mer.te.
OCTAVA: REQUISITOS OE FACTURACiÓN
las fr..turas que preserr.e "EL CONTRATISTA", con rrotivo de la el'lajenación y consecU!!n'lf ~ans~n de la
propiedad de los servicios. deberán suJetarse a bs 6ne¡rnjcntos sigu:entes:
L E~h1bi1se en cñginaJ y cifllXlcopias, en papel mcmbretado y con los requisr.ns fiScales vigentes. Las remisiones que

en su caso suslenten las facturas. deberán contener el selo de "EL CONTRATISTA" Yel folio que les corresponda:
11.Contener la descripción deta'lada del servicio en, bs precios unítarlos y rotales de cada cencepto, el desglose del

l~ueslO al V~Ot Agregado y de los descuen:os ofrecidos. y el importe lOlaIcon nUmero y I01a: y
111.Erritirse a nombre del Gobierno del ES'.ado de Méd::c: irdca" el n(Jme1Odel presente contrato; y con;ar con la fuma

del servidor pilbieo responsable de la recepciOn de los servicios. asl como con el selo de la unidad administraiNa
uS1.la"iay la partida presupuestal a:ectada, .

En todo caso,las facturas debera:n a:Oll1lanarse de la oocurrentaci6n que solicite la Secretal\a.
NOVENA: GRAVÁMENES FISCALES
Cualqlkr grav<rnen fiscal que se origine con ~\'O de la celel:faci6n de este contrato y su cunl¡lflTientD, correré a
cargo de la p<rle qU!!tenga el c¡rllc\el" de causante reSJ:-ec1oal rrismo, -
En em senlioo. todos los gravAmenes ftScaIes que sean repercul:ibles a "EL CONTRATANTE" seran pagados
arócipad¡rnenle por -El CONTRATISTA" Y reembolsados por "El CONTRATAIfTE- metfanle la presen:aclOn de la
doeumenlaCfÓn co"¥obatoria corresponcien:e.
DÉCIMA: GARANT1A DE lOS SERV1CIOS
"El CONTRATISTA" garantza ¡yn¡l!iíl'llCnte. durante el plazo inólC2do en el i!l'\ve:'SOde este cen':lI'.o, la ca'ddad de bs
servicios
III not1liución Indicada en esu cl.tus1.l~ dflJera ruliur$o dentro de los treinta lilas hilbllos posleriollls I la
fecha de entrega de los servicies.

A. Ove es su YllIUnta:lce:ebrar el presente contrato. de conformidad con lo establedllo por bs artICIJIos t3.1 fracci6n 1,
13,2 fracci/m 11.1M 13.6, 13.19, 13.59. 13.60, 13.61, 13.62. 13,63, 13.64, 13.65. 13.69 fracciones 111y IV, 13.70,
13.71. 13.72 Y 13.73 del UIro Decino Tercero dal C6di¡¡o AdminlstraliYO del Estado de Mélia:l; y 49. lIS, 116. 118.
119, 120, 122, 123. 124, 128, 129. 131, 132 Y 133 del Regl3-'TlCntoCOlTelalivosin que existan, en Iocna alguna, vQos
del co"'ISCntirTiemoque lo puedan rwalKlar en todo o en parte,

PRIMERA: OBJETO DEL CONTRATO
"El CONTRATISTA- enajena a titulo oneroso a ~El COtrrRATANTE~ los bienes a que se ref.ere la CliustJa
SEGUNDA, en adelante denominados como "los ,crvtclo,ft, sujeta,ndose a los elerrentos bl!:skos d! la con~i6n,
ras cláusulas pactadas y los MelOS del mismo.
SEGUNDA: OESCRlPCIOM DE lOS SERV1CIOS
las espeeifcaclooes, modelos. marcas y can~dades de los servicios qoo adqu'.ere ~EL CONTRATANTE- estlIn
ccnteridas en el ANEXO UNO Da D1CTAtAEN07512013 Ybs qoo expresamen:e derivan de~.
los servicios enajenados por "El CONTRATISTA" dewán ser nuevos. libres de vicios y defectos ocu\los, y satislacer
las necesidades de 'El CONTRATANTE",
TERCERA CONTRATO ABIERTO
En el caw de que la 5ecrelaia de Desarrolb Agropecuario, adquiera "bs scrvtdosft por 1.Inacantidad lodete:rrinada,
deber~ fiar los ITÁnkros y ITWimos den:ro de la asigna:i6n presupU!!staI correspon6ente, suje'.Andose al progfllfTl2 de
s\fl\lristro el cual k:ifrna'~ parte éel presente contrato y no deberé exceder el ejerdclo b:aI en qoo se suscn"ba.
En el supuesto de que rebase un eje:t:ido rIScal, "El CONTRATANTE" deber~ ajusl<rse. durante la viQencia del
presente contrato, a sus progrlIT.a5 anua'es de adquisiciones, arrendamientos y servicios. deteminando el presUpueslO
total corm el relri\'O al siglicnle ~cicio, considearnlo los costos vigentes y considerando las pre.,;siones necesaias
para los ajuslr!s de costos que aseguren la continuidad del suministro de los servici<ls adquiidos
CUARTA: SUMllflSTRO DE lOS SERVICIOS
"El CONTRATISTA" se o~iga a ermgar los servicios en el plazo. lugar y horarkl que se establecen en el anverso del
preserr.e contrato,
La entrega de bs seMcios se efectuad! bato la respon';Bbíldad de "EL CONTRATISTA~. quien te:'ldr~ a su cargo el
costo de la !roosportación, y las maTiol:fas de carga y desca"¡¡a
QUINTA: PAGO DE lOS BIENES
B paQl:l de los sel'icios se reaila'<1 en la forma y el plazo inlflC3dos en el anverso de este Instrumento. previo
c~l.mi!nto de los req~sIlDs qlJe censlgna la Cliusula OCTAVA.de acuerdo a lo sigulente:
B proyecto se dMcRrll en 2 e~as y tendr.tt un perkxlo de 8 semanas p~a su concIusiOn de acuerdl:l al aJrltrato de
seMcios
El pñmerpagCl ser~ del 30% dentro de bs 15 dlas MblJes poslefiotes a la fuma del contrato de seMcios.
El SC9lJfldopago será del 30% denb1l de bs 15 dlas hél:iles posteriores a finalizar la eIafIa 1.
B tercer y iI!liTTClP390 ser~ del4()% denlro de los 15 dias Mbies pos1eriores allérmino de la Etapa 2. después de
concllir y !tItregar el proyeclo a entera salisfacci6n.(allCxo dos taendirlo de Trabajo}
SEXTA: ANTICIPO
En caso de que ttEl CONlRATlSTA" reciba a'giln il1'Iticipocen rno:r.vo de fa enajenación de los seMcios, debefé
presen\¡r, de forma simultéllCa, ~arantía pClfe!kJllorte lotaI de éste.
la g¡ra:'tla deberé O1OI'lI3fSea tral'és de fianza, clteqve certificado o cheqoo de caja. PiI"a el caso de que se presente
~iante fianza. deberé suje'.arse allr!rul qoo deterrrine previMlerrte el "El CONTRATANTE~,
La garanlia se cancelar~ cuando ~El CONTRATISTA" haya amortizi!OOel irnpor\ll total del anoopo.
SÉPTIMA: AJUSTE DE PRECIOS

E. OJe sen~a cc:oo dtm'.f.., p¡ra todos los efeclOS de este contrato, ~ SEOAGRO SIN. Ubicado en RCIlCho
san Lcnnzo, CP. 52140. t.1e:epec, Estado de Mélico.

n. 00 ~EL COKTRATISTA~. BAJO PROTESTA OE DECIR VERDAD:

A. Otre estll debidamente conslitlida conforme a las leyes de bs Estados UnIóOS rAexlca:lOs, y qU!! cuenta con
personaidad j:Hldica para contrata' y ottigarse.

B. OJe qlien suscribe el preserte COIlVa'.olierle laculados para celebrmb y que éstas no le lIan sklo revocadas ri
linila'Jas de l1I¥>f!raalguna

C, OUe entre otras ~dades se dedi:a a la prestaelón del servicio materia de eS'.e fnstnmento; para cuyo efetto
cuenta con los I'CClnOS rlllallderOS, .ecIicos,lltlmanos y ma'.eriales sul"dentes.

D. 0tJe conoce plenamente las d1sposfciones que. para el caso de la prestación del servido. establecen la Consttuci6n
Polltca de los Estados Unidos Mexicanos, la Co;¡s(tutibn PoIlka del Estallo Ubre y Soberano de México, el Libro
Oécinp Te:tero del CódI¡¡o Administra'ivo del Estado de t.1éltco, Y su Reglamento, as1 como las domas normas
jLJ1dicas mexi:anas que re¡¡ulill\, en lo partieu1¡r.la prestacibn del servicio o~ del presente eotltralo, y que desde
ahora manitesta S1.lvdunlacl p¡ra ClJ'llli~as, renul'Ciando expresanente a todo orden~nlll furlÓICQque se oponga
a éS'.as,

E. 01re ~a1a como dOlT'itño p¡ra todos los efectos de este contrito, al mencionado en el anverso del presente
instl'lr.lenlll: MONTE ALBAN 548, COL lETRAN VALLE 03650 OElEGAClON BENITO JUAREZ, MEXJCO
DISTRITO FEDERAL

,. De "ElCONTRATANTE":

A. OUe la Setre'..m de DesarrollO AgropetUarlo del Gobi!mo del Esta(jo de Mé'xico, es la encargada de Prom:lVCfy
regula' el desarro/'.() a¡¡OOJla, gaT\adefll, forestal, pesquero e hidráIJico '! el es'.abIeclrriel'lUl de agroIndumas, asl
cc:m:I coatlyuvar en atenciOn y soIucm de los plOblemaS a¡,aOOs!tl el Estado, de con'.ooridad Clln lo estattecido
pllf el arlicllo19 fraccibn IXde la Ley Ofginca de la Adninistraeión PUbIca Estatal,

B, Que la Coordinacibn Atninistráiva de la secret.via de Desém*l AgropecuariD, es la unidad ri'ni:islrativa
encargada de proveer apoyo administrativo, en ttmioos de lo es'.abIeddo por el adITiistratlvo de aóQuisiciOn de los
servicios.

CONlRATD AOWtllSTRATlVO PARA EL SUMlHISTRO,INSTALAcKlN, CONFlGURAOON y PUESTA A PUNTO DE
UNA SOLUC10N PARA PROVEER DE FORMA AlÁMBRlCA E INALÁMBRICA EL SERVICIO DE DATOS PARA El
EDIfiCIO PRINCIPAL DEL CONJUNTO SfOAGRO. GIRO 5651 EQUIPO Y APARATOS PARA LA COMUNICACIÓN,
TELECOMUNICACiÓN Y RAOIO TRANSMISlON, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE., LA SECRETARiA DE
DESARROllO AGROPECUARIO DEl GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXlCO, POR CONDUCTO DE SU
COORDINACIÓN DE ADMINISTRACIÓN Y ANANZAS, REPRESENTADA POR SU COORDINADOR
ADMINISTRATIVO, LA.F. ALFREDO TAPIA FERNANDEZ Y POR LA OTRA, LA EMPRESA, GRUPO Tle
TEL£&COM SAo DE C.V, REPRESENTADA POR EL C. Jost AUREUO BAEZ TEJEDA, A QUIENES EN LO
SUCESlVO. SE lE DEHOh'iNARÁ 'El CONTRATANTE" Y "EL CO!flRATlSTA~. RESPECTIVAMENlE, CONFORME
A LAS SIGUIENTES:

.---.-
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ClAVE DE

V::RIFIC~CIÓN
ESP"CIFICACIO:.l£S DE LOS BIENES O SERVICIOS

UNIDAD

DE IJ"OIDA

CANnOAO

SOLICITADA

PRECIO ESTIMADO ¡IVA :NCLU'DOI

22996 Suministro, instalación, configuración y puesta a Servicio
punto de una solución para proveer de forma
alámbrica e inalámbrica el servicio de datos para
el Edificio Principal del Conjunto SEDAGRO. El
cual consta de:
Suministro, instalación, configuración y puesta a
punto de un conmutador de datos ("switch")
administrable capa 3 con 12 puertos Gigabit tSFP
para rack de 19" que cumpla con las siguientes
características mínimas:
• Contar con 12 puertos tipo SFP ópticos con las

siguientes características:
• Velocidades 1 Gbps
• Tasa de transferencia de datos full

dúplex
• Velocidad de Gigabit sobre fibra óptica

• Contar con la posibilidad de ser montado en
rack de 19"

• Contar con la capacidad de manejar Jumbo
Frame

• Contar con una capacidad de conmutación de
160 Gbps

• Contar con una velocidad de 35 mpps (millones
de paquetes por segundo)

• Contar con memoria de acceso de 512 MB
• Contar con memoria flash de 128 MB
• Contar con manejo de IPv4 y soportar IPv6
• Soportar al menos 1000 interfaces virtuales
• Soportar y manejar 12,000 direcciones MAC
• Permitir la administración local por medio de

puerto de consola (interfaz de linea de
comandos), Telnet, SSH, http y https,
permitiendo la autenticación de usuarios vía
Radius, Tacacs+ ó AD

• Capacidad de administración medíante SNMP,
RO, RW, en v1, v2c y v3

• Soportar los protocolos de ruteo OSFP, IGRP,
BGP Y RIP (v1 y v2)

• Manejo de TFTP para actualización de
versiones del sistema operativo

• Contar con al menos los grupos de histórico,
estadísticas, alarmas y eventos de monitoreo
remoto RMON

• Contar con acceso via telnet, manejo de
configuración vía WEB, manejo de TFTP para
actualización de versiones del sistema operativo

• Contar con diferentes niveles de usuario para la
administración de los equipos

• Cumplir con los siguientes estándares
• IEEE 802.1s
• IEEE 802.1w
• IEEE 802.1 x
• IEEE 8021 ab
• IEEE 802.3x
• IEEE 8023
• IEEE 802.3u
• IEEE 802.3ab
• IEEE 802.3z

UNITARIO

$1,086,922.30
TOT.~L

$1,086,922.30

•
•

Cumplir con la certificación UL 60950-1, CSA 22.2
Suministrar 4 convertidores de inteliace GBIC 1,"
1000Base-SX SFP I "-

0..

" \
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• Suministrar 2 convertidores de interface GBIC
1000Base-BT SFP

• Suministrar 6 jumpers de fibra óptica con
terminaciones LC-ST de 3 metros de longitud

• Suministrar 6 jumpers de fibra óptica con
terminaciones LC-LC de 3 metros de longitud

• Contar con entrada de alimentación eléctrica de 120
VCA con frecuencia de 50/60 Hz

• Incluir cable de consola
• Incluir cable de alimentación eléctrica
• Incluir manual de operación
• Contar con garantía de al menos 1 año
Suministro, instalación y puesta a punto de dos
conmutador de datos ("switch") administrable de 24
puertos PoE 10/100/1000 y 4 puertos 10/100/1000 SFP,
para montaje en rack que debe cumplir con las
siguientes características mínimas:
• Contar con 24 puertos tipo RJ-45 con las siguientes

características:
• Velocidades de 10/100/1000 Mbps
• Tasa de transferencia de datos "hall/full"

dúplex
• Auto-negociación
• Auto MDI/MDI-X

• Contar con al menos 4 puertos SFP con las
siguientes características:
• Velocidades 10/100/1000 Mbps
• Tasa de transferencia de datos full dúplex

• Contar con la posibilidad de ser montado en rack
estándar de 19"

• Capacidad de provisión de energia en PoE al menos
de 370W

• Contar con la capacidad de manejar Jumbo Frame
• Contar con una capacidad de conmutación de 176

Gbps
• Contar con una capacidad de 65 mpps
• Soportar y manejar 8000 direcciones MAC
• Soportar y manejar 4000 redes virtuales
• Contar con una capacidad de 88 Gbps de reenvio de

paquetes
• Contar con memoria mínima de 128 MB
• Contar con memoria flash de al menos 64 MB
• Contar con manejo de IPv4 y soportar IPv6
• Suministrar 2 Gbic 1000BX SFP en SX
• Contar con acceso vía telnet, manejo de

configuración via WEB, manejo de TFTP para
actualización de versiones del sistema operativo

• Contar con al menos los grupos de histórico,
estadísticas, alarmas y eventos de monitoreo remoto
RMON

• Contar con diferentes niveles de usuario para la
administración de los equipos

• Permitir la administración local por medio de puerto
de consola (interfaz de linea de comandos), Telnet,
SSH, http y https, permitiendo la autenticación de
usuarios vía Radius, Tacacs+ ó AD

• Capacidad de administración mediante SNMP, RO,
RW, en v1, v2c y v3

• Cumplir con los siguientes estándares
• IEEE802.1s
• IEEE 802.1w
• IEEE 802.1x
• IEEE802.1ab
• IEEE 802.1D
• IEEE802.1q
• IEEE 802.3x
• IEEE 802.3
• IEEE 802.3u
• IEEE 802.3z
• IEEE 802.3ab
• IEEE 802.3af

UNIDAD CANTIDAD

DE MEDIDA SOLICITAD

A

PRECIO ESTIMADO (IVA INCLUIDO)
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o Cumplir con la certificación UL 60950-1, CSA 22.2
• Suministrar 4 convertidores de interface GBIC

1OOOBase-SXSFP
o Contar con entrada de alimentación eléctrica de 120

VCA con frecuencia de 50160 Hz
o Incluir cable de alimentación eléctrica
o Incluir cable de consola
• Incluir manual de operación
• Contar con garantía de al menos 1 año
Suministro, instalación, configuración y puesta a
punto de 2 conmutadores de datos ("switch")
administrables de 48 puertos 10/100, 2 puertos
10/100/1000 SFP, para montaje en rack que debe
cumplir con las siguientes característicasmínimas:
o Contar con 48 puertos tipo RJ-45 con las siguientes

características:
• Velocidades de 10/100 Mbps
• Tasa de transferencia de datos "hall/full"

dúplex
• Auto-negociación
• Auto MDI/MDI-X

o Contar con 2 puertos 10/100/1000 SFP con las
siguientes características:

• Velocidades 10/100/1000 Mbps
• Tasa de transferencia de datos full dúplex

o Contar con la posibilidad de ser montado en rack
estándar de 1g"

o Contar con la capacidad de manejar Jumbo Frame
o Contar con una capacidad de conmutación de 32

Gbps
o Contar con una capacidad de 10.1 mpps
o Soportar y manejar 8000 direcciones MAC
• Soportar y manejar 4000 redes virtuales
o Contar con una capacidad de 16 Gbps de reenvio de

paquetes
• Contar con memoria mínima de 64 MB
• Contar con memoria fiash de al menos 32 MB
• Contar con manejo de IPv4 y soportar IPv6
• Contar con acceso via telnet, manejo de

configuración via WEB, manejo de TFTP para
actualización de versiones del sistema operativo

• Contar con al menos los grupos de histórico,
estadisticas, alarmas y eventos de monitoreo remoto
RMON

• Contar con diferentes niveles de usuario para la
administración de los equipos

• Permitir la administración local por medio de puerto
de consola (interfaz de linea de comandos), Telnet,
SSH, http y https, permitiendo la autenticación de
usuarios vía Radius, Tacacs+ ó AD

• Capacidad de administración mediante SNMP, RO,
RW, en v1, v2c y v3

• Cumplir con los siguientes estándares
• IEEE802.1s
• IEEE 802.1w
• IEEE802.1x
• IEEE 802.1ab
• IEEE 802.10
• IEEE 802.1q
• IEEE 802.3x
• IEEE 802.3
• IEEE 802.3u
• IEEE 802.3z
• IEEE 802.3ab

UNIDAD CANTIDAD

DE MEDIDA SOLICITAD

A

PRECIO ESTIMADO (IVA INCLUIDO)
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• Cumplir con la certificación UL 60950-1, CSA 22.2
• Contar con entrada de alimentación eléctrica de 120

VCA con frecuencia de 50/60 Hz
• Incluir cable de alimentación eléctrica
• Incluir cable de consola
• Incluir manual de operación
• Contar con garantía de al menos 1 año

Suministro, instalación y puesta a punto de 15 puntos
de acceso inalámbricos ("AP") de banda dual que
serán instalados en el Edificio Principal del Conjunto
SEDAGRO que deben cumplir con las siguientes
características mínimas:

• Operar en las frecuencias de 2.4 y 5 Ghz
• Contar con capacidad MIMO al menos de 2x3
• Contar con al menos 128 MB en memoria DRAM
• Contar con indicadores LEO's que actúen como

indicadores de la operación del equipo
• Contar con al menos 32 MB en memoria flash
• Soportar alimentación eléctrica "PoE" y a través de

una fuente de alimentación externa a 120 VAC 50/60
Hz

• Contar por lo menos con un puerto auto sensible (RJ-
45)

• Velocidades al menos 10/100/1OOOBASE-T
Ethernet

• Soportar control y administración de forma
centralizada incluyendo las funciones de
actualización de configuraciones y software mediante
controladora sin necesidad de licenciamiento
adicional

• Soportar la operación en modo autónomo
• Soportar protocolos de seguridad de acceso y

encriptación (AES, WPA2 y WPA, TKIP)
• Soportar acceso via HTIP, HTIPS, Telnet, SSH,

SNMP v2c, MIB 11 con TRAPs y via puerto serial
• Cumplir con los siguientes estándares

• IEEE 802.11g
• IEEE 802.11n
• IEEE 802.1X
• IEEE 80211i
• IEEE 802.3
• IEEE 802.3u
• IEEE 802.3af
• IEEE 802.3x

• Contar con manuales que abarquen la instalación,
programación, operación y mantenimiento del equipo.

• Contar con garantía de al menos 1 año.

Suministro e instalación de 115 nodos voz-datos de
cableado estructurado CATEGORIA 5e para el Edificio
Principal del Conjunto SEDAGRO, ubicado en el
Municipio de Metepec, Estado de México.

UNIDAD CANTIDAD

DE MEDIDA SOLICITAD

A

LUIDO)

El cableado estructurado debe cumplir con los siguientes
estándares:

• ANSlfTlNEIA-568 de cableado estructurado
categoria 5e (última versión)

• ANSlfTlA/EIA-569 de rutas y espacios de
telecomunicaciones

• ANSlfTlA/EIA-606 de administración estándar de
cableado

• ISO/EC11801 de uso general para sistemas de
cableado estructurado \

,\
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El cableado estructurado debe cumplir con las siguientes
características mínimas:

• Que todos los componentes del cableado
estructurado sean de la misma marca

• Que cuente con una garantía de 10 años contra
defectos de fabricación

• Que cuente con una garantía de 5 años en
desempeño

Suministro de 2 panel de parcheo categorla 5e

• Deben cumplir con los estándares que
normalizan a los Sistemas de Cableado
Estructurado

• Contar con 48 puertos en una unidad de
rack

• Ancho de banda aprobada a 300 MHz
• Soportar ocho posiciones configurables

T568 A Y T568 B
• Contar con una durabilidad de 1000 ciclos

de conexión
• El material del contactos será de bronce

fosforado con 50 micras de oro sobre nlquel

Suministro de 2 panel de parcheo categoria 5e
• Deben cumplir con los estándares que

normalizan a los Sistemas de Cableado
Estructurado

• Contar con 24 puertos en una unidad de
rack

• Ancho de banda aprobada a 300 MHz
• Soportar ocho posiciones configurables

T568 A Y T568 B
• Contar con una durabilidad de 1000 ciclos

de conexión
• El material del contactos será de bronce

fosfarada con 50 micras de oro sobre níquel
• Considerar 8 organizadores horizontales de 2

unidades de rack con tapa y broches de
seguridad

• Considerar tres multicontactos para rack de 6
contactos traseros con interruptor independiente
y protector térmico de 15 Amp cada uno.

• Suministro de 115 patch cord de 5 pies categorla
5e certificados de fabrica

• Suministro de 115 patch cord de 10 pies
categorla 5e certificados de fabrica

Los enlregables de la instalación del sislema de
cableado son los siguientes:
• 15 nodos de voz-datos nuevos debidamente

instalados y probados para la conexión de la misma
cantidad de puntos de acceso distribuidos de la
siguiente manera:

• 2 nodos planta baja en el área de la
Dirección Pecuaria

• 2 nodos planta baja en el área de la
Dirección de Agricultura

• 1 nodo planta baja en el área de
Subsecretaría

UN'VAV

DE MEDIDA SOLICITAD

A

PRECIO ESTIMADO (IVA INCLUIDO)
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• 1 nodo planta baja en el área de la Dirección
de Desarrollo Rural

• 2 nodos planta baja en el área de
Infraestructura Rural

• 3 nodos planta alta en el área de la
Coordinación de Administración y Finanzas

• 1 nodo planta alta en el área del Salón de
Productores

• 1 nodo planta alta en el área de Contraloria
• 1 nodo planta alta en el área de la UIPE
• 1 nodo planta alta en el área de

Coordinación de Delegaciones
• 100 nodos de voz-datos nuevos debidamente

instalados y probados de acuerdo al croquis de
distribución anexo al presente dictamen.

• Patch panel de 24 y 48 puertos colocados con
cableado rematado y ambos etiquetados

• Garantías por escrito a nombre del Gobierno del
Estado de México de los 115 nodos instalados

• 115 patch cord de 5 pies de longitud certificados de
fabrica

• 115 patch cord de 10 pies de longitud certificados de
fabrica

• Memoria Técnica que incluya:

• Reporte de escaneo de los 115 nodos en
papel y en electrónico

• Plano de distribución de los nodos
instalados en autocad (editable por
crecimiento futuro)

• Para los bienes de esta partida la unidad
administrativa responsable de llevar a cabo el
proceso adquisitivo debe atender a lo siguiente:

• Indicar a los oferentes que en su oferta
técnica deben:

• Especificar marca y modelo de
los componentes que oferta.

• Incluir documentación técnica
pública del fabricante donde se
puede corroborar que los
equipos ofertados cumplen con
las características técnicas
solicitadas con referencia
cruzada.

• Incluir carta del fabricante
firmada por el representante
legal o equivalente con
facultades legaíes a nombre del
Gobierno del Estado de México,
donde se declare bajo protesta
de decir verdad que el oferente
es canal certificado de la marca
que oferta.

• Incluir carta del oferente firmada
por el representante legal o
equivalente con facultades
legales a nombre del Gobierno
deí Estado de México, donde se
compromete a incorporar todos
los componentes necesarios
que garanticen el éxíto de la
instalación sin costo adicional
para el Gobierno del Estado de
México.

UNIDAD CANTIDAD

DE MEDIDA SOLICITAD

A

PRECIO ESTIMADO (IVA INCLUIDO)
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Suministro de una fuente de energia ininterrumpida
para montaje en rack que será instalada en el MDF del
Edificio Principal del Conjunto SEDAGRO con las
siguientes características mínimas:
• Potencia nominal de salida de 2100

Watts!3000VA
Voltaje de entrada 120 V
Voltaje de salida 120 V
Operar a una frecuencia de 60 Hz
Contar con 2 baterias preinstaladas
Contar con la opción de funcionar con autonomía
por medio baterías adicionales
Contar con la opción de funcionar con autonomía
por medio baterías adicionales
Contar con un tiempo de respaldo de energia
eléctrica a plena carga de al menos 60 minutos
Contar con al menos 6 contactos de salida
NEMA 5-15
Contar con todos los accesorios (manual del
usuario, cables de conexión y alimentación y
documentación) necesarios para su correcta
instalación
Contar con garantía del equipo de 1 año

Suministro de una fuente de energía ininterrumpida
para montaje en rack que será instalada en ellDF t
ubicado en el área de la Contraloria en el Edificio
principal de Conjunto SEDAGRO con las siguientes
características mínimas:
• Potencia nominal de salida de 1050 Watts/1500

VA
• Voltaje de entrada 120 V
• Voltaje de salida 120 V
• Operar a una frecuencia de 60 Hz
• Contar con una bateria preinstalada
• Contar con la opción de funcionar con autonomía

por medio baterías adicionales
• Contar con un tiempo de respaldo de energia

eléctrica a plena carga de al menos 52 minutos
• Contar con al menos 6 contactos de salida

NEMA 5-15
• Contar con todos los accesorios (manual del

usuario, cables de conexión y alimentación y
documentación) necesarios para su correcta
instalación

• Garantia del equipo de 1 año

UNIDAD CANTIDAD

DE MEDIDA SOLICITAD

A

PRECIO ESTIMADO (IV
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SUBTOTAL
IVA

TOTAL

$ 1, 086, 922.30
$173,907.61

$ 1,260,829.91
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ETAPAS DEL PROYECTO Y PAGO DE SERVICIOS

El proyecto se dividirá en 2 etapas y tendrá un periodo de
8 semanas para su conclusión de acuerdo al contrato de
servicios.

El primer pago será del 30% dentro de los 15 dias hábiles
posteriores a la firma el contrato de servicios.

El segundo pago será del 30% dentro de los 15 dias
hábiles posteriores a finalizar la etapa 1.

El tercer y último pago será del 40% dentro de los 15 dias
hábiles posteriores al término de la Etapa 2, después de
concluir y entregar el proyecto a entera satisfacción.

En cada una de las etapas se deben entregar las
características como se especifican en el anexo del
dictamen técnico número 075/2013, las etapas
comprenden:
Etapa 1

Suministro e instalación de 115 nodos voz-datos
de cableado estructurado CATEGORIA 5e para
el Edificio Principal del Conjunto Sedagro,
ubicado en el Municipio de Metepec, Estado de
México.

El cableado estrocturado debe cumplir
con los siguientes estándares:

• ANSlfTIAlEIA-568 de cableado
estrocturado categoda 5e
(última versión)

• ANSlfTlAlEIA-569 de rotas y
espadas de
telecomunicaciones

• ANSlfTlAlEIA-606 de
administración estándar de
cableado

• ISOlEC11801 de uso general
para sistemas de cableado
estrocturado

El cableado estrocturado debe cumplir
con las siguientes características
mínimas:

• Que todos los componentes
del cableado estrocturado sean
de la misma marca

• Que cuente con una garantía
de 10 años contra defectos de
fabricación

• Que cuente con una garantía
de 5 años en desempeño

• Suministro de 2 panel de parcheo
categoría 5e

o Deben cumplir con los
estándares que normalizan a
los Sistemas de Cableado
Estructurado

UNIDAD CANTIDAD

DE MEDIDA SOLICITAD

A

PRECIO ESTIMADO(IVA INCLUIDO)
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A

O Contar con 48 puertos en una
unidad de rack

o Ancho de banda aprobada a
300 MHz

o Soportar ocho posiciones
configurables T568 A YT568 B

o Contar con una durabilidad de
1000 ciclos de conexión .

o El material del contactos será
de bronce tostarada con 50
micras de oro sobre níquel

• Suministro de 2 panel de parcheo
categoria 5e

o Deben cumplir con los
estándares que normalizan a
los Sistemas de Cableado
Estructurado

o Contar con 24 puertos en una
unidad de rack

o Ancho de banda aprobada a
300 MHz

o Soportar ocho posiciones
configurables T568 A Y T568 B

o Contar con una durabilidad de
1000 ciclos de conexión

o El material del contactos será
de bronce fosforado con 50
micras de oro sobre níquel

• Considerar 8 organizadores
horizontales de 2 unidades de rack con
tapa y broches de seguridad

• Considerar tres multicontactos para
rack de 6 contactos traseros con
interruptor independiente y protector
térmico de 15 Amp cada uno.

• Suministro de 115 patch cord de 5 pies
categoria 5e certificados de fabrica

• Suministro de 115 patch cord de 10 pies
categoria 5e certificados de fabrica

- Los entregables de la instalación del sistema de
cableado son los siguientes:

• 15 nodos de voz-datos nuevos
debidamente instalados y probados
para la conexión de la misma cantidad
de puntos de acceso distribuidos de la
siguiente manera:

o 2 nodos planta baja en el área
de la Dirección Pecuaria

o 2 nodos planta baja en el área
de la Dirección de Agricultura

o 1 nodo planta baja en el área
de Subsecretaria

\
\\
"
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o 1 nodo planta baja en el área
de la Dirección de Desarrollo
Rural

o 2 nodos planta baja en el área
de Infraestructura Rural

o 3 nodos planta alta en el área
de la Coordinación de
Administración y Finanzas

o 1 nodo planta alta en el área
del Salón de Productores

o 1 nodo planta alta en el área
de Contraloría

o 1 nodo planta alta en el area
de la UIPE

o 1 nodo planta alta en el area
de Coordinación de
delegaciones

• 100 nodos de voz-datos nuevos
debidamente instalados y probados de
acuerdo al croquis de distribución anexo
al presente dictamen.

• Patch panel de 24 y 48 puertos
colocados con cableado rematado y
ambos etiquetados

• Garantías por escrito a nombre del
Gobierno del Estado de México de los
115 nodos instalados

• 115 patch cord de 5 pies de longitud
certificados de fabrica

• 115 patch cord de 10 pIeS de
longitud certificados de fabrica

• Memoria Técnica que incluya:
o Reporte de escaneo de los

115 nodos en papel y en
electrónico

o Plano de distribución de los
nodos instalados en autocad
(editable por crecimiento
futuro)

Suministro e instalación de tierra física y
aterrizaje de rack's e infraestructura de
telecomunicaciones para el IOF1
instalado en el área de la Contratoría
del Edificio principal del Conjunto
Sedagro con las siguientes
especificaciones minimas:

• Electrodo magneloaclivo individual
de puesta a tierra de 70 Amperes
elaborado de cobre electrolítico
altamente conductivo, incluye
electrodo, dispositivo de filtración de
baja frecuencia LCR, acoplador de
impedancias con capacidad de
1500 amperes; en gabinete NEMA 4
de 20 x 30 x 12 cm.

UNIDAD CANTIDAD

DE MEDIDA SOliCITAD

A

PRECIO ESTIMADO (IV
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• Incluir brújula, nivel y la cantidad
necesaria de compuesto H20hm~

• Incluir cable y todo lo necesario
para su correcta instalación y
operación~

• El electrodo deberá ser instalado en
el sótano del edificio~

Deberá considerar el correcto aterrizaje a
tierra fisica del IDF2 que se encuentra
ubicado en el área de la Secretaria
Particular desde ellDF1 ~
Todos los equipos deberán aterrizarse
correctamente a las barras de tierra de cada
uno de los IDF's~
Deberá considerar el correcto aterrizaje a
tierra fisica de los dispositivos instalados en
el MDF del Edificio~

Suministro, instalación, configuración y
puesta a punto de un conmutador de datos
("switch") administrable capa 3 con 12
puertos Gigabit SFP para rack de 19", con
las siguientes caracteristicas mínimas:

• Contar con 12 puertos tipo SFP
ópticos con las siguientes
características:

o Velocidades 1 Gbps
o Tasa de transferencia de

datos full dúplex
o Velocidad de Gigabit

sobre fibra óptica
• Contar con la posibilidad de ser

montado en rack de 19"
• Contar con la capacidad de manejar

Jumbo Frame
• Contar con una capacidad de

conmutación de 160 Gbps
• Contar con una velocidad de 35

mpps (millones de paquetes por
segundo)

• Contar con memoria de acceso de
512 MB

• Contar con memoria flash de 128
MB

• Contar con manejo de IPv4 y
soportar IPv6

• Soportar al menos 1000 interfaces
virtuales

UNIDAD CANTIDAD

DE MEDIDA SOLICITAD

A
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• Soportar y manejar 12,000
direcciones MAC

• Permitir la administración local por
medio de puerto de consola
(interfaz de linea de comandos),
Telnet, SSH, http y https,
permitiendo la autenticación de
usuarios vía Radius, Tacacs+ ó AD

• Capacidad de administración
mediante SNMP, RO, RW, en v1,
v2c y v3

• Soportar los protocolos de ruteo
OSFP, IGRP, BGP YRIP (v1 y v2)

• Manejo de TFTP para aciualización
de versiones del sistema operativo

• Contar con al menos los grupos de
histórico, estadísticas, alarmas y
eventos de monitoreo remoto
RMON

• Contar con acceso vía telnet,
manejo de configuración via WEB,
manejo de TFTP para actualización
de versiones del sistema operativo

• Contar con diferentes niveles de
usuario para la administración de
los equipos

• Cumplir con los siguientes
estándares

o IEEE 802.1s
o IEEE 802.1w
o IEEE 802.1x
o IEEE 802.1ab
o IEEE 802.3x
o IEEE 802.3
o IEEE 802.3u
o IEEE 802.3ab
o IEEE 802.3z

• Cumplir con la certificación UL
60950-1, CSA 22.2

• Suministrar 4 convertidores de
interface GBIC 1000Base-SX
SFP

• Suministrar 2 convertidores de
interface GBlC ] OOOBase-BT
SFP

• Suministrar 6 jumpers de fibra
óptica con terminaciones LC-ST
de 3 metros de longitud

• Suministrar 6 jumpers de fibra
óptica con terminaciones Le-LC de
3 metros de longitud

• Contar con entrada de alimentación
eléctrica de 120 VCA con
frecuencia de 50/60 Hz

UNIDAD CANTIDAD

DE MEDIDA SOLICITAD

A
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• Incluir cable de consola
• Incluir cable de alimentación

eléctrica
• Incluir manual de operación
• Contar con garantía de al menos 1

año

Suministro, instalación y puesta a punto de dos
conmutador de datos ("switch") administrable de
24 puertos PoE 10/100/1000 Y 4 puertos
10/100/1000 SFP, para montaje en rack.

UNIDAD CANTIDAD

DE MEDIDA SOLICITAD

A

~.•..~
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Contar con 24 puertos tipo RJ-45
con las siguientes características:

o Velocidades de
10/100/1000Mbps

o Tasa de transferencia de
datos "hall/full" dúplex

o Auto-negociación
o Auto MDI/MDI-X
Contar con al menos 4 puertos
SFP con las siguientes
características:
o Velocidades 10/100/1000

Mbps
o Tasa de transferencia de

datos full dúplex
Contar con la posibilidad de ser
montado en rack estándar de 1g"
Capacidad de provisión de energia
en PoE al menos de 370W
Contar con la capacidad de manejar
Jumbo Frame
Contar con una capacidad de
conmutación de 176 Gbps
Contar con una capacidad de 65
mpps
Soportar y manejar 8000
direcciones MAC
Soportar y manejar 4000 redes
virtuales
Contar con una capacidad de 88
Gbps de reenvio de paquetes
Contar con memoria mínima de 128
MB
Contar con memoria flash de al
menos 64 MB
Contar con manejo de IPv4 y
soportar IPv6
Suministrar 2 Gbic 1000BX SFP en
SX

Contar con acceso vía telnet,
manejo de configuración vía WEB,
manejo de TFTP para actualización
de versiones del sistema operativo
Contar con al menos los grupos de
histórico, estadisticas, alarmas y
eventos de monitoreo remolo
RMON
Contar con diferentes niveles de
usuario para la administración de
los equipos

Permitir la administración local por
medio de puerto de consola
(interfaz de linea de comandos),
Telnet, SSH, http y https,
permitiendo la autenticación de
usuarios via Radius, Tacacs+ ó AD
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• Capacidad de administración
mediante SNMP, RO, RW, en v1,
v2c y v3

• Cumplir con los siguientes
estándares

o IEEE 802.1s
o IEEE 802.1w
o IEEE 802.1x
o IEEE 802.1ab
o IEEE 802.10
o IEEE 802.1 q
o IEEE 802.3x
o IEEE 802.3
o IEEE 802.3u
o IEEE 802.3z
o IEEE 802.3ab
o IEEE 802.3af

• Cumplir con la certificación UL
60950-1, CSA 22.2

• Suministrar 4 convertidores de
interface GBIC 1OOOBase-SX SFP

• Contar con entrada de alimentación
eléctrica de 120 VCA con
frecuencia de 50/60 Hz

• Incluir cable de alimentación
eléctrica

• Incluir cable de consola
• Incluir manual de operación
• Contar con garantia de al menos 1

año

Suministro, instalación, configuración y puesta a
punto de 2 conmutadores de datos ("switch")
administrables de 48 puertos 10/100, 2 puertos
10/100/1000 SFP, para montaje en rack, con las
siguientes características mínimas:

• Contar con 48 puertos tipo RJ-45
con las siguientes características:

o Velocidades de 10/100
Mbps

o Tasa de transferencia de
datos "hall/full" dúplex

o Auto-negociación
o Auto MDI/MDI-X

• Contar con 2 puertos 10/100/1000
SFP con las siguientes
características:

o Velocidades 10/100/1000
Mbps

o Tasa de transferencia de
datos full dúplex

• Contar con la posibilidad de ser
montado en rack estándar de 19"

• Contar con la capacidad de manejar
Jumbo Frame

• Contar con una capacidad de
conmutación de 32 Gbps

• Contar con una capacidad de 10.1
mpps

• Soportar y manejar 8000
direcciones MAC

• Soportar y manejar 4000 redes
virtuales

• Contar con una capacidad de 16
Gbps de reenvio de paquetes

• Contar con memoria minima de 64
MB

• Contar con memoria flash de al
menos 32 MB

• Contar con manejo de IPv4 y
soportar IPv6

UNIDAD CANTIDAD

DE MEDIDA SOLICITAD

A
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• Contar con acceso via telnet,
manejo de configuración via WEB,
manejo de TFTP para actualización
de versiones del sistema operativo

• Contar con al menos los grupos de
histórico, estadisticas, alamnas y
eventos de monitoreo remoto
RMON Contar con diferentes
niveles de usuario para la
administración de los equipos

• Permitir la administración local por
medio de puerto de consola
(interfaz de linea de comandos),
Telnet, SSH, http y https,
permitiendo la autenticación de
usuarios vía Radius, Tacacs+ ó AD

• Capacidad de administración
mediante SNMP, RO, RW, en v1,
v2c y v3

• Cumplir con los siguientes
estándares

o IEEE B02.1s
o IEEE B02.1w
o IEEE B021x
o IEEE B02.1ab
o IEEE B02.1O
o IEEE B02.1q
o IEEE 802.3x
o IEEE 802.3
o IEEE 802.3u
o IEEE 802.3z
o IEEE 802.3ab

• Cumplir con la certificación UL
60950-1, CSA 22.2

• Contar con entrada de alimentación
eléctrica de 120 VCA con
frecuencia de 50/60 Hz

• Incluir cable de alímentación
eléctrica

• Incluir cable de consola
• Incluir manual de operación
• Contar con garantía de al menos 1

año
Suministro, instalacíón y puesta a punto de 15
puntos de acceso inalámbricos ("AP") de banda
dual que serán instalados en el Edificio Principal
del Conjunto Sedagro, con las siguientes
características mínimas:

• Operar en las frecuencias de 2.4 y 5
Ghz

• Contar con capacidad MIMO al
menos de 2x3

• Contar con al menos 128 MB en
memoria DRAM

• Contar con indicadores LED's que
actúen como indicadores de la
operación del equipo

• Contar con al menos 32 MB en
memoria flash

• Soportar alímentación eléctrica
"PoE" y a través de una fuente de
alimentación externa a 120 VAC
50160 Hz

• Contar por lo menos con un puerto
auto sensible (RJ-45)

o Velocidades al menos
10/10011OOOBASE-T
Ethernet

UNIDAD CANTIDAD

DE MEDIDA SOLICITAD

A
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• Soportar control y administración de
forma centralizada incluyendo las
funciones de actualización de
configuraciones y software
mediante controladora sin
necesidad de licenciamiento
adicional

• Soportar la operación en modo
autónomo

• Soportar protocolos de seguridad
de acceso y encriptación (AES,
WPA2 y WPA, TKIP)

• Soportar acceso via HTIP, HTIPS,
Telnet, SSH, SNMP v2c, MIS II con
TRAPs y vía puerto serial

• Cumplir con los siguientes
estándares

o IEEE 802.11g
o IEEE 802.11n
o IEEE 802.1X
o IEEE 802.11i
o IEEE 802.3
o IEEE 802.3u
o IEEE 802.3af
o IEEE 802.3x

• Contar con manuales que abarquen
la instalación, programación,
operación y mantenimiento del
equipo.

• Contar con garantla de al menos 1
año

- Suministro de 100 tarjetas PCi inalambricas, con
l~s siguientes características mínimas:

• Soportar una velocidad de transmisión
inalambrica minima de 150Mbps

• Cumplir con el estandar 802.11n/g/b
• Contar con los sistemas de seguridad y

encriptación WPA y WPA2
• Compatible con los sistemas operativos

XP, Vista y Windows 7
• Contar con garantía de al menos 1 año

- Suministro de una fuente de energía
ininterrumpida para montaje en rack que será
instalada en el MDF del Edificio Principal del
Conjunto Sedagro, con las siguientes
características mínimas:

• Potencia nominal de salida de 2100
Watts/3000VA

• Voltaje de entrada 120 V
• Voltaje de salida 120V
• Operar a una frecuencia de 60 Hz
• Contar con 2 baterías preinstaladas
• Contar con la opción de funcionar con

autonomía por medio baterías
adicionales

• Contar con un tiempo de respaldo de
energia eléctrica a plena carga de al
menos 60 minutos

• Contar con al menos 6 contactos de
salida NEMA 5-15

• Contar con todos los accesorios
(manual del usuario, cables de conexión
y alimentación y documentación)
necesarios para su correcta instalación

• Contar con garantía del equipo de 1 año

UNIDAD CANTIDAD

DE MEDIDA SOLICITAD

A

\

PRECIO ESTIMADO (IVA INCLUIDO)
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Suministro de una fuente de energía
ininterrumpida para montaje en rack que será
instalada en el IDF 1 ubicado en el área de la
Contraloría en el Edificio principal de Conjunto
Sedagro, con las siguientes caracteristicas
mínimas:

• Potencia nominal de salida de 1050
Watts/1500 VA

• Voltaje de entrada 120 V
• Voltaje de salida 120 V
• Operar a una frecuencia de 60 Hz
• Contar con una batería preinstalada
• Contar con la opción de funcionar con

autonomía por medio baterías
adicionales

• Contar con un tiempo de respaldo de
energia eléctrica a plena carga de al
menos 52 minutos

• Contar con al menos 6 contactos de
salida NEMA 5-15

• Contar con todos los accesorios
(manual del usuario, cables de conexión
y alimentación y documentación)
necesarios para su correcta instalación

• Garantla del equipo de 1 año

NIO ro
DEMEDIDA SOLICITAD

A

RE I .• 1 (1 A IN lUlO,

POR EL CONTRATANTE
LAF. ALFREDO TAPIA FERNANDEZ

i
CION y FINANZAS

POR E
C. JOS E

REP


	00000001
	00000002
	00000003
	00000004
	00000005
	00000006
	00000007
	00000008
	00000009
	00000010
	00000011
	00000012
	00000013
	00000014
	00000015
	00000016
	00000017
	00000018
	00000019

